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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leves, y .■disposiciones generales dei Gobierno, son obb - i^BCGioNE 

g .norias/ paid cada capita! de provincia desde qué se publica 
(diciaUnenie en ella, y (lesde cuatro dns despues para lOb.j 
L-má? pueblos do ta Misma provincia, ihry de 3 de Novtem-.’. l

S E^i QüE SE -MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1.’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes , Circulares y 
Reglamentos autárikados por los Exee os. Sr.es, .Ministros 
ó limos. Sresi Directores generales de la Administraciónktf de 185”. . i

Las leyes,, árdenesV' anuncios que se manden publicar^ 
en los iíoleliines oficinles^ se han* de remitir por todas las 
auloód.ides ai Gobernador respectivo, pór c lyo conductor 
1* pasafán á los editores de los mencionados perodneos. ; 
Pitaie' órdenes de 3 de Í'^bril-y 9 de Ayoslo de IS39.J !

pública,- ‘
2/ Ordenes v disposiciones emanadas oe esté Gobierno, 

sea cual fuere là corporación ó depenueucia de. la Admi-: 
nislracion Civil de donde procedan. , , ,

3 .*^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

néñl del distrito, GoberPadór militar,.:8rl Regente de. »3 
Audiencia, Sr. Rector de la- UniyersiCad,. Jueces de pri
mera instancia y demás aníbridMes mihlares judiciales de 
la provincia, U

4 ? Ordenes y disposicionesde los S.res. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacieíidá publica , • Administrado! 
de. Propiedades y Diu ecbos del Estado, y demás dependen 
cías de la. Admiuisgacion, económica, provincial-., ,,. . ;

5 .‘ Los anuncios óbeiaies , s'éa'cual.fúéré la’Autoridad • 
Corporación de: quien prUcedan.: U.r. jl •s úrric

PKíMKUA SECCION.'

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.«Aranjuez 5 de Enero a las seis i dieran ufilizar lófe sublevadósí pata 
' : y cincuenta' y éiheo minutes, de la 1 atravesár el río Valdef^dúey, que 

( tarde.—El General Zavala al,Ex:ce> 
! lentísimo Sr. Ministro de la Guerra: 
i «En vista fiel aviso de V. E.:, con- |

firmado por el parte que 'acabo de 1 
“ recibir, los rebeldes pasaron por

11 Villatobas hoy á lás emeo.^de la'ma- - 
f ñaña, en cuya dirección saldré apro- ! 
i vechando el ferro-carril, prometién-

necesariamente han de cruzar en lá 
dirección que llevaban hacia Bena
vente.

S.M. la Keina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti . dome no pararhastadartos alcance., 

nú. 111 611 esta córte sin novedad en SU importante salud.

GOBIERNO DE tÀ EROVINOIA.

El Exemo. Sr, Ministro de la 
Gobemacioii mq dice: en Real ór_ 
den de 5 del 'áétúál. inserta én ja 
Gaceta, lo que.sigue: . . _ ' ,

Madrid's de Enero de 1866.

(Gaceta del 6 de Enero de 866.)

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante 
la ausencia del Ministro de Marina 
don Juan de Zavala, Marqués de 
de Sierra-Bufipncs, se encargue del 
despacho de dicho Ministerio el Pre
sidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra D. Leopoldo 
O’Donnell, Duque de Tetuán.

Dado en Palacio á cuatro de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Collantes.

La Reina (q- 0. g.), por resolu
ción. de 15 del pasado mes de Di
ciembre, se ha servido declarar su 
primide el titulo del Reino de Du
que de Santa Isabel, con la Gran
deza de primer.» clase aneja al 
mismo.

Despachos telegráficos recibidos.en 
este Ministerio.

«Aranjuez 5 de Enero á las seis 
y cinco minutos de la tarde.»—El 
General Zavida-.al' Éxemo. Sr. Mi
nistro de la Guerra..

«A las cuatro de la tarde he lle
gado á este punto, no habiéndome 
sido posible verificarlo ántes por el 
constante temporal de aguas y mal 
estado del camino. La tropa sin 
embargo ha llegado bien, y ani
mada de su constante espíritu y 
entusiasmo por alcanzar á los des.- 
leales. Me ocupo en adquirir: noti-- 
das de ia dirección que siguen^ y 
que supoiigo haya sido la de Ta
rancón, Al amanecer emprenderé 
la marcha, y con constancia en ella 
espero recuperar el tiempo perdido 
¿ causa del hundimiento del puente 
de Fuentidueña, dándol s alcance, ( 
y prometiéndome en el menor tiem- j 
po posible terminar la misión con j 
que me ha honrado el Gobierno Í 
deS. M. i

Según partes dados por los Capi
tanes generales, la tranquilidad 
continúa inalterable en Cataluña, 
Aragón, .Valencia. Navarra, Gra
dada, Sevilla y demás distritos.

. rVuUadolhj 6 de Eneró .á las tres 
. y cuatro minutos dé la madruga- 

da.))-~El Capitan général arExce- 
; lentísimo'Sr/MimstrÓ de la Guaría:

«Compietá tranquilidad en eí qis-, 
tritO: los sublevad.os, según las no
ticias que tengo-, mareban hácia la 
Puebla de Sanábriá ácercándose á. 
Portugal. La Qolumna 'délrBrlga- 
dier Portilla ha llegado al .anoche 
•cer cle hoy á Malva, yn donde úntes 

; hablan estado dos : sublevados . He
• disp ueste que- en A sbúrga Teun-a’ el 
Gobernador dé Leon 'toda la fuerza, 
de la Guardia civil y .Carabineros 
que tenga disponible para /ver de 
cortarles la retirada újPortugaL Se 
ha reconcentrado-toda la-fuerza, de 
estos institutos existente' en el d s 

i trito en los puntos convenientes.»

Según parte recibido, en la tarde 
de ayer habían salido de Zamora 
fuerzas convenientes con objato de 
apoderarse de las barcas que pu-

. , RBAL ORDEN,;;.-d ,

Subsecretaría .—Sección; de , Orden 
público.--Negociado : 1.®;

El Gobierno deS. M.dha tolera
do hasta ahora asóchiciones políticas 

■ organizadas 'eÚ'Madrid yieúlas'de- 
bmá’s provincjaslddunque las leyes 
no las,permiten.she.?jireyia. autpri 
zacion. Pi ro viéndóqmr ;úna.dqlo- 
rosa !esperieE.ci?yqpd en ingér ido 

/serrestas asociaciones instrumentos 
de fines legítimos-dson agentes 

■ constantes- de perturbación en los 
■ ánimosiy un nnedio-que puede em- 

■ pleársé para:alterar la paz públjca, 
por la que v: si (tiene obligación 

/de velár muy cspecialménte: 'Vista 
¿laEeal órdeU:do:9. de Juliqde' 1861, 
y vistosítambiondosi:artículos 4.’, 
207, 21)8, 209: 2L/, 211, 212,-y-los 
cohtenidóS en el libró 2.”, título'3.*, 

.capítulo 2/* d'el Código penal, S. M. 
. se ha .servido njíindar lo siguiente:

!.• En eumpiimiento. del art. 12 
de la^ Real órden citada de 9 de 
Julio de 1861/ procederá V, S. á 
disolyer todas las/ásoCiáciones po
líticas que con el nombre de comi
tés, circules, tertulias ó cualquier 
otro exi-stan en lo.s pueblos de la 
provincia de su mando, y

2.® Si V. S. lo creyere conve-
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mente para la averiguación de 
algún delito, mandará intervenir 
todas las áctas, documentos y p» 
peles correspondientes á dichas aso
ciaciones.

3 .’ En el caso de resistirse ó de 
evadirse fraudulentamente el cum
plimiento de las órdenes de V. S., 
dispondrá el arresto de los culpa
bles, y los entregará, dentro del 
término legal, a los Tribunales 
competentes con las diligencias 
practicadas.

4 .* Lo mismo resolverá V. S. si 
tuviese motivo para creer que eran 
cómplices ó auxiliadores de la rebe
lión, ó que se hallan comprendidos 
en los artículos del libro 2.*, título 
3.®, capítulo 2.” del Código penal.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1866.— Posada 
Herrera.

Lo traslado à V. por medio de 
este periódico oficial para su inteli
gencia ó inmediato cmmplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 7 deEnerode 1866.—José
Gallostra.

Sr. Alcalde de........

A^wn.2.023

GOBíER^íO DE LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos de condidones 
formados por la Junta económica 
de establecimientos penales de esta 
cipital que se insertan á continua
ción, se saca á pública subasta el 
arrendamiento del taller tejar del 
presidio, cuyo acto tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia á las 
doce de la mañana del dia 9 de 
enero próximo venidero, ante la 
referida Corporación. Lo que se 
anuncia por medio de este Boletín 
Oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
esta subasta. Valladolid 17 de di
ciembre de 1865.—El G. A , Ber
narda de la Sierra.
Pliego de condiciones para la su

basta del taller tejar del presidio 
do Valladolid:
1/ La subasta para el arriendo

del tejar del presidio de esta capital 
S8 verificará en la misma ante la 
Junta económica de los Estableci
mientos penales de esta capital, 
presidida por el señor Gobernador 
civil de la provincia; en el sitio, 
diayhoraquela espresadaautoridad ^^^ contrato y sugeto á la respon- 
tenga á bien .señalar, con arrogo * gaijin fiad que marca el artículo 5.» 
al pliego de condiciones que se m- ^^ j^ ^ decreto de 27 de Febrero 
seriará á continuación. ’ -

2 .^ La persona que desee pre 
sensarse como licitador, habrá de 
constituir próviamente en la Caja 
de Depósitos de la provincia, uno 
en metálico de doscientos escudos,

3 .‘ Las proposiciones se redac
tarán en esta forma: «Conformán lo
me con todas las condiciones esta 
blecidas en el pliego aprobado, 
me obligo á tomar en arrendamien
to el tejar del presidio de Vallado- 

■ lid, y satisfacer á razón de tantos

reales por cada penado, y so espre- ¡ te, Bernardo Sierra-El Secretario, । 
sa la cantidad anual por el uso _ de \ Luis Bolibar. j
los hornos, dependenci is y útiles 
de dicho tejar y de las tierras nece- 
saiias. En vez do firmar se escribirá
un lema

4 .* Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provincia, 
como presidente; dentro de dicho 
pliego y en el sobre escrito del le
rna acompañará otro tambien cer
rado que contenga el nombre y do
micilio del licitador y la carta de 
pago que acredite quedar constitui 
do el depósito establecido para res
ponder del remate.

5 .‘ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
Presidente de la subasta media hora 
antes que se fije, para dar principio 
al acto, y una vez entregados, no 
podrán retirarse.

6 .‘ Llegada la hora de la su
basta el Presidente sorteará, por 
medio de cédulas, los pliegos pre
sentado?, marcándolos con el mis
mo que obtengan en el sorteo. Se- . 
guidaraente se dará lectura por el 
secretario de las condiciones de la 
subasta, y, acto continuo, los plie
gos que contengan las proposicio
nes de los postores por el órden de 
numeración.

7 .* Noseran admisibles las pro
posiciones que dejen de llevar uni
do el comprobante íntegro del de
pósito que marca la condición se
gunda, ó que altere de cualquier 
modo las cláusulas ó tipo de la que 
sirva de regla para la subasta.

8 .‘ Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación oral por espacio de quince 
minutos entre los autores de ella 
única ¡lente, y no queriendo mejo 
rarla, ó se hallaren ausentes, se 
entenderá como proposición más 
ventajosa la que corresponda al le
ma que haya obtenido el número 
más bajo del sorteo.

' 9.“ Acto seguido adjudicará el 
j Sr. Gobernador Presidente el rema- 
1 te provisionalmente á favor de la 
i proposición más ventajosa, y esten- 
¡ diendo una acta de todo lo actuado, 
j la remitirá á la Dirección general 

de establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la referida 
proposición quedará unido, y se 
devolverán á los demás proponen
tes sus respectivos pliegos y ga
rantías.

10. Declarada la adjudictcion 
1 definitiva se elevará el contrato á 
i escritura pública, siendo de cuenta 
’ del rematante los gastos de ella y 
} de una copia para la referida Di- 
í reccion.
1 11. El depósito de los doscien

tos escudos del rematante permane 
cerá subsistente en calidad de fianza- 

de 1852, si el interesado dificulta el 
j otorgamiento de la escritura ó im- 
1 pide que la misma tenga electo en 
1 el término de ocho dias.
1 12. El anuncio de esta subasta 

y el pliego que contiene las condi
ciones de arrendamiento se inserta
rán en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, remitiéndose 2 ejempla- 

i res al ante dicho centro directivo, 
i Valladolid l6 de Diciembre de 
' D’g5 —V." B/ E G. A. Presiden-

Pliegos de condiciones modificado 1 
para el arrendamiento del tejar | 
del presidio de Valladolid. ,

i .^ El contratista se obligará á 
tornar en arrendamiento por 6 anos, 
4 f-..'rzosos y 2 más á voluntad de la 
Dirección general de establecimien
tos, el t'jar del presidio de esta ca
pital y satisfacer cuando menos á 
razón de. 3 rs. diarios, en los nias 
de trabajo por cada penado que 
ocupe, que no podrán ser mcmis de 
20 en los meses comprendidos des
de- primero de Abril hasta primero 
de Octubre y < n elresto del año los 
que considere necesarios como 
igualmente abonar 10,000 rs. anua
les, cuando menos, por el uso del 
tejar, sus útiles hornos y tierras ne- j 
cesarías.

2.‘ De los productos que cada 
mes rindiese este arrendamiento, 
en el primer dia del siguiente, de
signará el Comandante, de acuerdo 

‘ con el contratista, la parte corres
pondiente á cada penado á la que 
se dará la aplicación que proceda, 
según las disposiciones vigentes 
en la materia.

3.* Dentro del mes del otorga
miento de la escritura si la estación
lo permite, deberá el contratista reclamar contra ella.
tener funcionando el tejar con et 
número de operarios á que se halla 
obligado por la condición primera, 
y satisfacer el plus marcado en la 
misma, como tambien la parte cor
respondiente de lo estipulado por 
el arrendamiento.

4? Las herramientas, demás en
seres y útiles existentes para la 
expresada fabricación que_ corres
pondan al Estado en el presidio de i 
esta capital, se entre,garán al con
tratista por inventario siendo obli
gación suya devolverías en estado 
de buen uso el dia que finalice este 
contrato. ,
' 5.“ Como los artículos á que se 
refiere la condición que antecede, 
podrán no ser bastantes para la 
ocupación del número de penados 
que desee emplear el contratista, 
será de su cuenta la aquisicion de 
los que necesite y el practscar las 
obras que considere conveniente, 
en la inteligencia de que al termi
nar el contrato, han de quedar estos 
á beneficio del ramo de presidios, 
8 jetándoseel contratistaen suejecu- 
cion á las condiciones que determina 
la Dir melon general de estabieci- ! 
mientos penales, con el fin de que 
obtenga la seguridad apetecida.

6 .“ Todos los dias serán de la
bor menos los de fiesta entera y los 

1 que esceptua el reglamento, sien
do diez las horas de trabajo desde 
primero de Abril hasta treinta de 
Setiembre y ocho los meses res
tantes.

7 .^ Si ocurriese algún caso im 
previsto, como peste, guerra, fue- 

’ go ú otro cualquiera ageno á la 
voluntad del Contratista,_ que impi 

i pida continuar los trabajus, no se 
i le obligará al pago de jornales ni 
¡ al del arrendamiento, mientras du- 
1 ren las circunstancios que lo mo- 
J tiven. ■ '
Î 8.‘ El Gobierno podrá dar 
i por terminado el contrato siem- 
i pre que lo considere necesario,
1 ,con motWo de variarse el régimen 

penitenciario ó por otras causas

que á su discrección corresponda 
apreciar: en cuyo caso se concede
rán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponer de él esta Direc
ción de establecimientos penales.

9 .^ El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio 
do Valladolid otro ó más tallere.s de 
tejas, ladrillos y valdosas; pero el 
tipo por hombre, como igualmente 
el marcado anual por el tejar, sus 
útiles, hornos y tierras necesarias, 
no á de ser menos que el fijado en 
este arrendamiento, en la inteligen 
cia de que el nuevo contratista no 
podrá utilizar sin permiso del actual 
los penados que necesite, á fin de 
tener completo el número de que 
trata la condición primera .^

10 . Si la Dirección tuviese ne
cesidad de ocupar los penados en 

j en cualquier objeto, ó destinarlos á 
| obras ó reparacioues del edificio, ó 
| s ’ sirviese de los que tenia el con- 
| tratista queda este libre deabonarlos 

i pluies y arrendamiento del tejar 
todo el tiempo que dejen do traba
jar en beneficio suyo; pero no será 
razón para prorrogar el contrato, 
el opal finalizará en el plazo que 
marca la condición primera. La 
Dirección se reserva la facultad de
trasladar los penados de un punto 
á otro, sin que el contratista pueda

11. La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del Contratista, pero 
este no podrá ocupar confinado al
guno en otro objetosino únicamen
te on todo lo que corresponda á la 
espresada fabricación, ni sacarlos 
bajo ningún protesto fuera del es
tablecimiento,

12. La Vigilancia del taller en 
cuanto al órden y cuidado de los 
enseres estara á cargo de los maes
tros, bajo la inmediata inspección 
del Jefe del Establecimiento, á 
quien por ordenanza corresponde.

13. Para la seguridad de las 
herramientas y demás efectos,- el 
Contratista podrá adoptar las dispc- 
siciones que estime convenientes, 
poniendo llaves dobles al taller, de 
las cuales conservará una. quedan
do la otra como todas las demás 
del Establecimiento, en poder del 
Comandante, vigilando los demás 
empleados por la seguridad de los- 
intereses dei Contratista.

14. Las llaves de los armarios 
estarán á cargo del arrendatario, 
pero con la obligación de fran- 
quearlos al Comandante siempre 
que este tenga ábien reconocerlos. 

j 15. Para asegurar el cumpii- 
! miento (iel contrato, el arrendatario 

constituirá en la caja sucursal de 
depósitos' de, la provincia, uno en 
metálico de seiscientos escudos ó 
un equivalenre en títulos de la deu
da pública al tipo de cotización del 
dia anterior al de la celebración de 
la escritura, que deberá otorgarse

1 antes de pasado un mes desde que 
' se haga fíe Real órden la adjudica- 
; clon definitiva del arrendamiento, y 
| dentro de los ocho dias siguientes 
! alen queso comunique al interesado 
! debiendo si lo retarda perder dicha 
¡ fianza de doscientos escudos, con 
! arreglo á la condición 11 de las del 
i pliego para la subasta.
p Valladolid 17 de Diciembre de 
í 1865.—El Secretario, Luis Bolibar.

—V.° B.°, El G. A.,Bernardo Sierra.
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AQlINISTSAClO^i DS HACIENDA PUBLICA
DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estado del resultado de la cuenta ó liquidación del fondo supletorio de la contribu 
cion territori-1 de cada uno de los pueblos de esta provincia correspondiente al 
año próximo pasado.

(CONTINUACION.)

Se ha debi-

PUEBLOS.

Repartido 
en 

1864—65.

Existencia 
del año 

1863-64. TOTAL.

Aplicado 
á 

perdones. TOTAL. Sobrante.

do repartir 
á razón del 

1 por 100.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

(Se continuará).

Peñafiel......................................................
Peñaflor......................................................

1158
4

259
250

»
37 550

1158
41

259
800

5
2

53Ï
987

5
2

532
967

1152
44

727
833

83
44

800
900

Pesquera.................................................... 2 613 21 880 24 493 1 , 738 1 738 22 635 26 300
Piña de Esgueva...................................... 2 630 17 880 20 510 l 456 456 19 054 22
Piñel de abajo.......................................... 3 010 17 80 19 090 1 355 ¡ 355 17 735 20 510
Piñel de arriba.......................................... 1 560 0 700 11 260 » 799 > 799 10 461 12 100
Pobladura de Sotíedra............................. 1 250 9 700 10 950 « 777 » 777 10 173 11 ’00
Pollos.......................................................... 3 562 31 780 35 342 2 509 2 509 32 833 38
Portillo y su arrabal................................ 6 334 42 250 48 584 3 449 3 449 45 135 52 250
Pozal de Gallinas..................................... 6 3*14 26 550 32 914 2 336 2 336 30 578 35 400
Pozaldez.................................................... 6 560 43 650 50 010 3 557 3 557 46 453 53 900
Pozuelo de la Orden................................ 2 020 10 50 18 070 1 282 1 282 16 ^88 19 400
Puente Duero........................................... » 468 4 420 4 888 » 346 » 346 4 542 5 200
Puras........................................ . . » 072 7 700 8 673 » 615 » 615 8 058 9 300
Quintanilla ric abajo................................ 100 10 950 13 050 » 926 » 926 12 124 14
Quintanilla de arriba............................... 3 436 14 140 17 576 ' l 247 1 247 16 329 18 900

«Mombiedro. (Granja)»......................... » » » » » r

Quintanilla del Molar.............................. 1 440 11 040 12 480 » 886 » 886 11 594 13 410
Quintanilla de Trigueros........................ 1 804 16 670 18 474 l 311 1 311 17 163 19 800
Rábano...................................................... i 862 12 540 14 402 1 022 1 022 13 380 15 500
Ramiro.. 1 123 9 100 10 223 » 725 » 725 9 498 11
Renedo.. « . 3 650 25 930 29 580 2 100 2 iOO 27 480 31 800
Rioseco....................................................... 103 239 71 951 175 190 12 507 12 507 162 683 189 500
Roales.* ................................................ 2 480 18 010 20 490 1 454 1 454 19 036 22
Robladillo.................................................. » 932 5 750 6 682 » 474 » 474 6 208 7 110
Rodilana. ................................................ 4 011 30 690' 34 701 2 463 2 463 32 238 27 300
Roturas.................................................. » 887 7 410 8 297 » 588 » 588 7 709 8 900
Rubi de Bracamonte............................... 3 436 20 990 24 426 1 513 1 513 23 913 26 200
Rueda.................................................. 14 982 104 160 119 142 8 459 8 459 110 683 128 100

«Foncastin»........................................... > » » » )> 9
«Torrecilla del Valle».................... ... » » » » » » 9

Saelices................................................. 1 874 15 6 874 1 198 l 198 15 676 18 100
Salvador..................................................... 1 392 11 600 12 992 » 922 922 12 070 14

«Honcalada*. » » » » » >
«San Llorente (Despoblado)».. . > » » » > » »

San Cebrián de Mazote............................ 4 180 21 360 25 540 l 813 1 813 23 727 27 400
San Llorente. ........................ 1 467 11 850 13 317 > 944 » 944 12 373 14 300
San Miguel del Arroyo............................ 2 120 11 05; 13 170 > 935 » 935 12 235 14 100

«Santiago del Arroyo»........................ » » » » » » >
San Miguel del Pino.........................  . 4 926 700 5 626 » 309 » 399 5 227 6
San Míirtin de Valvení ..... 3 050 22 400 25 450 1 806 1 806 23 644 27 300

«Quiñones (Granja)». ..... » > • » » »
«San Andrés (Granja)». ... » » » » »

San Pablo de la Moraleja. .... 1 334 12 900 14 234 1 010 1 010 13 224 15 300
«Honquilana».................................  . 1» » » » » » »

San Pedro del Ataree». ..... 4 580 34 950 39 530 2 806 2 806 36 724 42 500
San Pelayo.........................................  . » 956 6 560 7 516 » 553 » 533 6 983 8
Snn Roman de la Hornija. .... 2 565 22 500 25 06ft 1 779 1 779 23 286 27
San Salvador.............................  . . 1 514 8 300 9 814 » 697 » 697 9 117 10 600
Santa Eufemia............................... 4 146 ’ 29 650 33 796 2 400 2 400 31 396 36 400
Santervás de Campos............................... 3 429 29 200 32 629 2 316 2 '316 30 313 35 100
Santibáñez dn Valcorba. .... 2 064 6 500 8 564 » 607 » 607 7 957 9 200
Santovenia................................................. 3 700 9 200 12 900 » 705 » 705 12 195 10 700
San Vicente del Palacio.......................... 4 590 24 380 28 970 2 056 2 056 26 914 31 200
Sardón.. ................................................ 1 479 6 070 7 549 » 535 » 535 7 014 8 100

»Sardoncillo(Despoblado»). . . . » » » » » > »
«Retuerta (Coto.»). ..... » > • » » * 9

Serrada....................................................... 2 940 27 800 30 740 2 182 2 182 28 558 33 100
«S. M^irtin del Monte (Despoblado.).. » » » » » » 27 700

Siete iglesias............................................ 7 410 25 500 62 910 4 466 4 466 58 444 45 500
«Evan de abajo».................................. > » > » » » 46 500
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Ayuntamiento Constitucional

Cabreros del Monte.

Para que la Junta pericial de 
este pueblo pueda formar el amilla- . 
ramiento padrón de riqueza que ha j 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria correspondiente al año ^eco- 
nómico de 1866 á 1867, c
penéablé quéTódosf los vecinos del 
¿ismo. y fúrastérbs terratenientes:en 
esta jurisdicción sujetos á .dicha 
contribución, presenten en esta, se
cretaría municipal dentro del plazo 
déWtítOíW' á cóntár Mesde ' la 1 quesean legales . 
iñser.cioñ<le este anuncio en el «Bo i 
létmbficiál» de la provincia, reía- •
ciofiesquradas duplicadas^ con arre
gló a lás órdenes vigentes del asun
to.,- para preparar los trabajes reíe- 
re ítes al caso indreádo;. teniendo 
‘oUtemlido que, fié no hacerlo , su- 
<frfián los peiquicios A que diesefiu- 
hgár sumorosidad; y nú serán oídas 
las reclamacionédfiué hicieren des-

Cabreros del ÍSdonté 18 | iO Di 
ciembre de 1865.—El Alcalde Eran- 
Cisco Manso Valdés.

Ayuñtamierit'.'t ■Constitucional no
Vega de Valdetronco. j

Para que la junta pericial de este i 
^pueblo puedív Jormar el amidara- < 

^ miento ó padrón do’ riquexa que^ha. ; 
•de servir de base ál repartimiento
de la' contribución iterritorifi y pe- > to que fia de servir de base para 

deuaria para el año económico pré- ' la derrama de la contribución ter- 
xim.o venidero 06 .1866 à 1867, se ritorial del año económico de 18 66 

' hace indispensable que todos lo.s
o dproÿietarios, colonos ó admimstra - j 
f' -dores que posean' bienes en msta 
, jurisdicción sujetos.A dicha contri- 

bucion, presenten en la Secretaria • 
de este Ayuntamiento dentro de '

' quince dias á’contar desde la pu- , 
blrbácion en 'épMBóIetin oficial.» de
las',provincia relaciones juradas con 

.v ^^arrcglo á órdenes,,vigentes,, putÿ? 
’ Xle: no veriñcarlo,'-les pararán los 

' i perjuicios que.- por su morosidad 
les-puedan ser irrogados.

Vegade Val^etronco7 de Diciem- 
' bre de 186oi- E¡./‘Alcalde Presi

dente, Tomás Murchon.—Gerónimo 
e d-Oomez, Secretario.

Ayuntamiento cónstitucional ■ de
0 Benafarces.. .

formarse dPara que pueda
amidaramieuto de: riqueza jujeta ú

‘.la contribución territorial, en el ¡
año ecónomico próximo de 1'8'66 a 
1867, se hace preciso que to .dos 
los .‘propietarios., administradores y 
colonos de fincas rústicas urbanas 

■ jy ganaderí.‘í,' presenten relaciones 
’ de'das que radiquen en término jú- 

risdicional de esta villa y estén

en ia secretaria líos sin presentar dichos documen-/ miet.»s á aqu Ua, .en ¡a secretar a , 
ifi esta corpomcien y término de ’ tos no les ®®™fif/hL.Ld 
\ treinta días, conforme á los modo-

los circulados.
Al ñnal de cada relación se pon- , 

drá, ó j of separado, otra de los 
aum^ntivs y bajas que-.contenga 14* 
general de todos los bienes respec-... 
to de la del año actual con el ob- 
jeto de si acordase lajunta pericial 
"y ayuntamientoLfórmar apéndice

! verificarlo con presencia ue esta» 
■ altas y bajas. Pasado el término in- 
j dicado sufrirán los que qo presenten 
i dichas relaciones las consecuencias

Benafarces 25 de Diciembre de
'• 1865.-—El- Alcaide, Juan Alvarez, 
i —Por su mandado, Bernardo Leal, 
b secretario, . ' '

Ayuntamreuto Constitución fi de 
; Pozùl de Gallinas.

.uistalada la Junta pericmi de 
esta villa;-eu sesión de hoy dia de 

, la fecha, ha señalado el término de 
: quince dias à contar desde el en que 
1 el presente anuncio se inserte en 
j el «Boletín oficial» de iu; provincia, 

para quedos vecinos,de la misma 
y terratenientes forasteros, presen
ten en ia' Secretaría de Ayunta
miento reíacioues juradas de las 

Í alteracióbes que en este término 
’ jurisdiccional haya sufrido su ri- 
i queza; para Cu su vista dar princi

pio á los trabajos del amilla rumien-

á 1867 m
Eu là inteligencia que pasado di

cho término, ninguna se admitirá 
í ni podrán reclamar de agravios 

que posteriormente pudieran ex
poner.

Pozal de Gallinas 30 de Noviem
bre do 1'8651—Por A. del A. El 
Regidor 1.", Teodoro Hernández.

/Ayuntamiento Constitucional de
Urones de Castroponce.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito municpal pue
da dir por terminados, con la 
oport unidad debida lo.s.trabajos que 
han de servir de basem. la derrama 
de la contribución territorial del 
año económico de 1866 i 1867, se 
ha señalado por aquellos el térmi
no do treinta dias contados desde 
el en que tenga lugar la inserción- 
de esté'.auunció en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes

1 forasteros presenten en la Secreta-
1 ría do este municipio relaciones . 
j juradas de las alteraciones que ñu- ! 
i biese sufridb su riqueza; en la iu- j 
S teligencia que trascurridos aque- 1

jas de agravios qué provoquen. 
Urones de Castroponce, '1.® do

Diciembre de 1865.™E1 Pr sidente, 
Manuel Rodriguez.—Cayetano Fer
na ndez,. Secretario.

VENTA Db: TIERRAS,

Se venden extrajudicialmente las 
tierras de labor que, en el término 
de Valdunquillo, pro^^incia de Va
lladolid, poseía la señora doña Isa
bel Martínez de ArgúeUo, que ha 
fallecido en Madrid. .

Las personas que deseen adqui
rir* en todo. ó en parte, las. doscien
tas cuarenta fanegas de tierra que 
próxiifiamente mide dicha heredad, 
pueden dirigir sus proposiciones 

, con expresión del precio á ((ue pa
garían la fanega, al testamentario 
de dieña Señora, don Isidoro Caba
ñas, que vive en Madrid, calle del 
Espejo núm. 8, cuarto 2.’

LA PROVIDENCIA.

Colegio de 2.* enseñanza 06 2? clase, 
agregado al Instituto provincial. 

Campogrande, Acera de Recoletos, 
núm. 6.

VALLADOLID.

Se admiten alumnos internos, medio- 
pensionistas y estemos, de los 
precios y condiciones se dará r¿i- 
zon en la Secretaría del mismo, 
donde se facilitarán losReglamen- 
mentos gratis.

INTERESANTE.

La Empresa de este colegio lab 
taria á uno do los deberes mas 
.santos, al de la .caridad, si, favore
cida como se ha visto por el sagicdo 
nombre que lleva, no procurará por 
su parte aliviar en lo posible la si
tuación angugtiós.á que atraviesan 
las provincias de Castilla. 

A principios del presente curso
1 académico destinó algunas plazas, 

de interés, medio-pensionistas y'
estemos «gratis», las.cuales se ña- 
lían cubiertas; tan luego como va
que alguna se anunciará para su 

-yirpvision.
; Ahora ha determicado abrir las 

siguientes, cuyos precios son la. mi
tad qué los estipulados en los Re - 
giaméntos.

PLAZAS VACANTES.

Clase de alumnos precios

12 de internos. 5 rs. diars.

1'2de medio-pensionistas 3 id. id.
La admisión estará abierta desde 

el dia 1 /al 15 del próximo Enero.
Las solicitudes so dirigirán en 

pliego cerrado al que suscribo, quien 
oportunamente pasará comunicación 
á los interesados, á domicilio.

Valladolid Diciembre 31 de 1865.
—El Director Gerente, Galo Sualaea*
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En la. impreiita.de este periódico 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos, modelos y con expresión de 
escudos y milésima.-.

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 

| por triplica*lo al Gobierno de pro
vincia^ se espenden en la imprenta
d e do periódico oficial, arreglados 
en un todo á instrucción.

1 CENSO DE LA GANADERÍA.
1 Se venden los modelos que. se 

piden por el «Boientin» núm. 204, 
¡ correspondiente al Jueves 22 de 
j Junio pasado.

Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación 
con arreglo al último modelo.

LEY ELECTORAL.

CO

Un cuaderno de 48 páginas que 
anprende la ley electoral vigente, 

los artículos, del Código penal de 
la ley de. enjuiciamiento civit que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del c.nso electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y efi provincias en casa de 
dos representant»;S de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 158

VALLADOLID

Imprenta de p.,F. M. Perillán.

Libertad 8.
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